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PODER L E G I S L A T I V O
Comnuve ei Decreto Nó 16

b) Incluir el siguiente Ingreso conforme Artículo 
124 de la Ley del Petróleo.

INGRESOS NO TRIB U TARIO S
Otros cargos y  derechos Canon de explotación
de Petróleo (A r t  124 de la L ey  del Petróleo) L  200.000.00

Total Asignaciones e In g re s o ...........................  L  1.009.090.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIO S PERM ANENTES

C O N T E N I D O  
Decreto N9 16 
Julio de 1971. 
ECONOMIA 

Acuerdo N9 53 
Julio de 1971

Go b e r n a c ió n  y Ju s t ic ia  
Acuerdos N9 2132 al 2139 

Noviembre de 1970.

ECONOMIA Y  H A C IE N D A  
Acuerdos N9 1001 al 1008.—Sep. 66.

Avisos

Código Descripción Escala Puestos Mensual 6 Meses 
N* de Total

Actividad 01
QG01Q3 Agregado Cultural en Chile L  500.00 L  3.000.00

Artículo 4o—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el Diario Oficial “ La Gaceta'*.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central, en e l Salón de 
Sesiones ^ei Congreso Nacional, a los doce días del rites de julio de mil 
novecientos setenta y uno.

M AR TIN  AGÜERO h.
Presidente.

NICOLAS CRUZ TORRES GUSTAVO GOMEZ SANTOS
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Pqr tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju lio de 1971.

RAM O N E. CRUZ.

Et Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y  Crédito Público,
Eli© Ynestroza.

P fi página N1? 7

PODER EJECUTIVO 
E C O N O M I A

Acuerdo N9 53

Tegucigalpa, D. C., 19 de julio de 
1971.

Vista: para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintiocho de

agosto de mil novecientos setenta, 
por el señor Rafael R ivera Oviedo,
mayor de edad, casado, Licenciado en 
Derecho y  del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, en su carácter de Apo- 
derado Legal de la empresa “Fábrica 
N a c i o n a l  de Bordados, S. A., de 
C. V .“ , del mismo domicilio, contraída 
a pedir ampliación del Acuerdo de 
Clasificación N ” 319, de fecha die
ciocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y  tres, en el sentido de

que se le aumente la lista de materias 
primas y materiales a importarse con 
franquicias aduaneras.

Uesu¿ca: Que en siete ae septiem
bre y  ceno ue octuore uei mismo ano 
pasauo, se oro trasiauo ue ía soueitua 
^ ia ¿Deoretana momea y  a ia com i
sión Asesora Nacional respectivamen
te, para que m cicia üí auausis la 
primera y  emitiera aic saínen ia se
gunda.

xcesulta: Que en Inform e presenta
do en oeno ae octuore aei corriente 
ano, la secretaria Técnica i  u e ae 
opinión porque se otorgue a la em
presa las materias primas solicitadas 
en form a euanui icacla, parecer que 
xue connrmaüo por ia Comisión Ase
sora Nacionál, en dictamen ciel quince 
de octubre aei mismo ano.

Considerando: Que ia “ rúbrica Na- 
cionl de Bordados, S. A ., de C. V .” , 
fue clasúicaaa contorme la i_*ey de 
Fomento Industrial y que el convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, reco
noce los beneficios fiscales de que 
gozan las empresas clasificadas, de 
conformidad con las leyes nacionales 
de fomento industrial y  establece en 
su Artículo Transitorio Prim ero, que 
las empresas que estén acogidas a 
dichas leyes, continuarán gozando de 
los beneficios fiscales que les hubie- 
- . sido concedidos por las mismas.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

P a s a  a  l a  P á g i n a  N9 4
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AVISOS
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que tendrá veri
ficativo en el local que ocupa este Juz
gado, el día diez (10 ) de agosto del 
año en curso, a las diez de la mañana, 
en la demanda de desahucio y pago 
de renta de alquileres, promovida 
por la señora Rosa Kafati, contra el 
señor Carlos Galicia, en su carác
ter de Representante Legal de la fir
ma comercial “ Distribuidora Caribe 
de Honduras, S. A .” , se rematará en 
pública subasta los siguientes bienes 
muebles: Trece mil treinta y tres 
frazadas, trece mil trascientas noven
ta y ocho toallas y ciento cuarenta 
y cuatro batas, de varios tipos; un

escritorio ejecutivo de madera, de 
vidrio, color gris, marca Rosago; 
dos escritorios secretariales de metal, 
color gris, marca Rosago; una mesi- 
ta de metal, color gris, marca Pra
do; un archivador de metal, de cua
tro g a v e t a s ,  color gris, marca 
Rosago; un archivador de metal, de 
dos gavetas, de color gris marca 
Rosago; un tarjetero de metal, pe
queño, color gris, marca Rosago; 
una papelera de correspondencia de 
metal, color gris, marca Rosago; 
una silla giratoria ejecutiva, color 
gris, de metal, marca Rosago; una 
silla de metal fija, marca Rosago; 
dos sillas de metal y plástico; habién
dose valorado dichos bienes muebles, 
en la cantidad de Noventa y Cuatro 
M il Quinientos Veintiún Lempiras 
(L  94.521.00), y se advierte que por 
ser primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegiiclgalpa, D. C., Honduras, C. A.

24 DE JUNIO DE 1971

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
Compra Venta

U. S. Dólar .......... L 2.00 L 2.82
Colón Salv. . 0.7920 0.80
Quetzal ... 1.98 2.00
Colón C. R........ ..... 0298868 0.301887
Córdobas ............... 0.282857 0.285714
Peso Mexicano 0.158527 0.1609
Onza Troy de Oro Fino L 70.00

GIROS MOHEDA METALICA
Compra Venta Compra Vonta

L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
0.80  o----- 0.7920 0.80
2.00  o----- 1.98 2.00
0301887  o----- 0.298868 0.301887
0.285714  o----- 0.282857 0.285714
0.160128 0.1614 ----- o----- ----- o-----
Onza Tray Igual a: 31.103 gramos

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW  YORK

DOLARES LEMPIRAS
Libra 'Esterlina ...... .................
Franco francés ....  .... . ...

S 2.4195 
0.1810

L 4.8390 
0.3620

Franco Belga .................. 0.020085 0 04017
Franco Suizo ........................... 0.2447 0.4694
Marco Alemán ................... 0.2855 0.5710
Florín Holandés .... ............. ............. 0.2802 0 5604
Corona Sueca 0.1938 0.3876
Lira ........................................... 0.001603 0.003206
Peseta .................................... 0.0144 0.0288
Dólar Canadiense ..................... 0.9775 0.9550
Yen ..................... ..................... 0.0028 0.0056

N O T A S t  .................

1. —Los giros en Dólares librados a cargo de bancos costarricenses serán acredi
tados al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
tional C ity Bank de Nueva York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. —E l Banco Central de Honduras comprará la P lata producida en el país al pre
cio de Nueva York, menos los gastos que ocasione su manejo.

ALEJANDRO ARM UO PINED A, 
Jefe del Depto de Cambios.

terceras partes del avalúo.— Tegua- 
galpa, D. C., 23 de julio de 1971,

Marco Tulio Pino, 
Secretario.

Del 26 J., al 5 A. 71.

V E N TA  EN PUBLICA SUBASTA

El infrascrito, Secretario del Jiu* 
gado de Letras Seccional, al público 
en general, hace saber: que en au
diencia señalada para el día martes 
tres del próximo mee de agosto del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana, en el local que ocupa este 
Juzgado de Letras Seccional, se veri
ficará la venta en pública subasta, del 
siguiente inmueble: “ Un solar situado 
en la calle Cabañas de esta ciudad, 
el cual mide sesenta y nueve píes de 
largo por cincuenta y tres de ancbo, 
limitado al Norte, casa y solar dd 
Banco Atlántida, S. A., antes de Fio* 
rián Davadí, calle Cafeañas de por 
medio; al Este, casa y solar de Bel" 
nabé Amaya, boy de George Cassií 
hijo; al Sur, con solar que fue dd 
Licenciado Héctor E. Bastille, ante* 
de los herederos de Eugenio Tellof, 
hoy de doña Carmen de Cálix Oliva, 
y ; al Oeste, con casa y solar de ^i* 
lliam  S. Bennett, antes de Alberto 
Hess, hoy de Carlos Salomón, aveni
da Guatemala de por medio; en d 
referido solar se encuentra construida 
una casa-salón de concreto que forma 
esquina frente al Banco Atlántida, de 
cincuenta por treinta y cuatro pies de 
extensión y trece pies de altura, di
vidida en departamentos de madera, 
con baño e inodoro anexos, es de 
concreto e l pie, embasamiento, piso, 
columnas, cabeceras y ventanas J 
puertas, viga de madera y mesa de 
comiza y entrepaños de columna a 
columna, puertas de madera, con tra
galuces y  las del frente de vidrio, 
con las ventanas de atrás de madera 
y  varillas de hierro; toda la amaña 
de madera, con techo de zinc y cielo 
razo de celotex, poseyendo la casa 
servicios de agua y luz eléctrica; es 
dicho inmueble están efectuando me" 
joras y ampliaciones” . La propiedad 
a venderse en pública subasta se en
cuentra inscrita bajo el número Cua
tro M il Cuatrocientos O c h e n t a  J 
Ocho (4488), a folios Cuatrocientos 
Ochenta y Siete y siguiente del Toma 
X V  del Registro de la Propiedad de 
esta Sección Judicial. Se advierte que 
para verificarse dicha venta servirá 
como precio base el fijado por U* 
partes, que en este caso es de Tremí*«1
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Mil Lempiras Exactos.— Tela, 28 de 
junio de 1971.

Manuel A, Recar te, 
Secretario.

Del 10 J. al 2 A. 71.

INCORPORACION DE PATE N TE

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Incorporación de Patente.— Se
ñor Ministro de Economía y  Hacien
da.—En representación de Badische 
Anilin-& Soda-Fabrik Aktiengesells- 
chaft, domiciliada en Ludwigshafen/ 
Rhein, República Federal de Alema
nia, vengo a pedirle la incorporación, 
por e! tiempo que falta para vencer
se en el país de origen, de la patente 
de invención, expedida en el Reino 
de Bélgica, con el número 742.452, 
el P  de junio de 1970, por un pe
riodo de veinte años, para el invento 
denominado: “BENZIM IDAZOLES
SUBSTITUIDOS1', del cual acompaño 
descripciones por duplicado, recla
mando como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas de rein- 
rindieaciones. que se adjuntan tam
bién por duplicado. Le suplico decla
rar incorporada dicha patente y. en 
su oportunidad, mandar devolverme 
un ejemplar de la descripción y rei
vindicaciones, con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., catorce de 
mayo de mil novecientos setenta y  
uno.— (f ) Daniel Casco L.. Carnet 
N* 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de 
mayo de 1971.

Adán López Pineda 
Registrador.

29 M.. ?8 T. y 28 ,T. 7».

PATENTES DE INVENCIO N

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Patente de Invención.— Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda.—  
En representación de Colgate-Palmo
live Company, corporación del Estado

de Delaware, domiciliada en 300 Park 
Avenue ciudad de New York, Esta
do de N ew  York, Estados Unidos de 
Am érica, vengo a pedir se sirva con
cederle patente, por un período de 
veinte años, para el invento deno
minado: "PR E PAR AC IO N E S  O RA
LES", del cual acompaño descripcio
nes por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo  conte
nido en las hojas de reivindicaciones, 
que se adjuntan también por dupli
cado. Presento el poder para que se 
razone y  se me devuelva y, en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devol
ver un ejem plar de la descripción y  
reivindicaciones, con la constancia 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., diecinue
ve de mayo de mil novecientos se
tenta y  uno.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet N° 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa D. C.t 
21 de mayo de 1971.

Argentina M . de Chávez, 

Sub -Registradora.

29 M., 28 J. y  28 J. 71.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 

cha veintiuno de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Patente de Invención.— Señor 
M inistro de Economía y  Hacienda.—  
En representación de Colgate-Palmo
live Company, corporación del Esta
do de Delaware, domiciliada en 300 
Park Avenue, ciudad de New  York, 
Estado de New  York, Estados Uni
dos de Am érica, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
riodo de veinte años, para el invento 
denominado: "LIM PIAD O R E S DE 
TEJIDOS", del cual acompaño des
cripciones por duplicado, redamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder para 
que se razone y  se me devuelva y, 
en su oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la descrip
ción y  reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
diecinueve de mayo de mil novecien
tos setenta y  uno.— ( f )  Daniel Casco 
L., Carnet N " 112", Lo que se pone 
en conocimiento del público para los

efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
21 de mayo de 1971.

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora.

29 M.. 28 J. y : 8 I. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In
vención.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación del señor 
Walter W. Gilkey, domiciliado en la 
ciudad de Kingsburg, Estado de Ca
lifornia, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva concederle pa
tente, por un período de veinte años, 
para el invento denominado: "S E PA 
RADOR CENTRIFUGO DE M ALLA  
DE MERCURIO Y  METODO” , del 
cual acompaño descripciones y dibu
jos por duplicado, redamando como 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones, 
que se adjuntan también por dupli
cado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva v, en su 
oportunidad, suplico conceder la oa
tente que solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción, dibu
jos y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.— Tesuciealpa. D C,„ 
dieciséis de julio de mil novecientos 
setenta v uno.— ( í )  Daniel Caccn L.. 
Carnet N° 112” , T e nnp ?e neme en 
conocimiento del público los
efectos de lev.— Tegucigalpa. D. C.. 
19 de julio de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

28 J., 27 A. y 27 S. 71.

REGISTRO DE M ARCAS

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
julio del año en curso se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.—  
José H. Burgos, Abogado, inscrito en 
el Colegio de Abogados de Honduras, 
con el número 0277, casado, mayor 
de edad y de este vecindario, respe
tuosamente comparezco ante usted, en 
representación de la compañía Has- 
bun de Honduras, S. A., de este do
micilio, a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, por un período de
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha nueve de julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.— José H. Burgos, Abogado, inscrito en el Colegio 
de Abogados de Honduras, con el número 0277, casado, ma
yor de edad y de este vecindario, respetuosamente compa
rezco ante usted, en representación de la compañía Hasbun 
de Honduras, S. A., de este domicilio, a pedirle el registro de 
una marca de fábrica, por un período de diez años, para dis
tinguir colchones y muebles para dormitorio, que consiste 
en la leyenda: “EM PERATRIZ”, tal como se muestra en la

>>

CAMAS Y
MUEBLES

f

ilustración del clisé que acompaño y que llevarán las cajas, 
viñetas y etiquetas agregadas a los productos terminados. 
Adjunto a la presente petición el poder con que actúo y que 
una vez razonado, pido se me devuelva. En espera de una re
solución favorable a la presente petición y con muestras de 
mi consideración distinguida me suscribo. Atentamente.— Te- 
gucigalpa, D. C., diez de marzo de mil novecientos setenta y 
uno.—  ( f )  José H. Burgos”. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 9 de 
julio de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.-

28 J., 7 y 17 A. 71.

diez años, para distinguir colchones 
y muebles para dormitorios, que con
siste en la leyenda:

E N C A N T O
tai como se muestra en la ilustración 
del clisé que acompaño y que lleva
rán las cajas, viñetas y etiquetas agre
gadas a los productos terminados. 
Adjunto a la presente petición, el po
der con que actúo y que una vez ra
zonado pido se me devuelva. En es
pera de una resolución favorable a 
la presente petición y con muestras 
de mi consideración distinguida, me 
suscribo atentamente.— Tegucigalpa, 
D. C., diez de marzo de mil novecien
tos setenta y uno.—  ( í )  José H. Bur
gos” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C , 9 de julio de 

1971.

Adán López Pineda.
Registrador.

28 J., 7 y 17 A. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.—  
José H. Burgo?, mayor de edad, Abo
gado, inscrito en ei Colegio de Abo
gados, con el número 0277, casado 
y de este domicilio, respetuosamente 
comparezco ante usted, en represen
tación de la compañía Husbun de 
Honduras, S. A., de este domicilio, 
a pedirle el registro de una marca 
de fábrica, por un período de diez 
años, para distinguir colchones, cunas 
y demás muebles para dormitorio de 
niños, que consiste en la leyenda:

P R I  M O R
tal como se muestra en la ilustración 
del clisé que acompaño y que lleva
rán las cajas, viñetas y etiquetas agre
gadas a los productos terminados. 
Adjunto a la presente petición, el po
der con que actúo y que una vez razo
nado pido se me devuelva. En espera

de una resolución favorable, a la pre
sente petición y con muestras de mi 
ronsideranción distinguida me suscri
bo, atentamente.— Tegucigalpa, D. C., 
diez de marzo de mil novecientos se
tenta y uno.— ( f )  José H. Burgos”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 9 de julio de 1971.

Adán López Pineda 
Registrador.

28 J., 7 y 17 A. 71.

Viene de la página N9 la

Por tanto: E l Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :

1 — Am pliar el Acuerdo N- 319, de 
fecha dieciocho de diciembre de mil 
novecientos sesenta y  tres, emitido 
a favor de la empresa “Fábrica Na
cional de Bordados, S. A . de C. V.” 
(F A N A B O R ), del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés, en la forma si
guiente: A ) Incluir en el inciso d) 
del numeral 2" del Acuerdo arriba 
mencionado, las materias primas y 
materiales, detallados en Lista de fe
cha diecinueve de julio de mil nove
cientos setenta y  uno, las cuales po
drá im portar la empresa con 100% 
de franquicias aduaneras, hasta el 
siete de abril de mil novecientos se
tenta y  cuatro, debiéndose utilizar ex
clusivamente en la fabricación de ar
tículos bordados, y  mientras no se 
produzcan en el país.

2tf— E l presente Acuerdo uo signi
fica que se exima a la empresa men
cionada. üel cumplimiento de cual
quiera de ias obligaciones contenidas 
en el Acuerdo de Clasificación N’ 319 
indicado, las cuales por el contrano 
se hacen extensivas y  forman parte 
de éste.

3f’— Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo considere conveniente la Se
cretaría de Economía.

4"— Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial “La Gaceta", 
por cuenta del interesado, no pudien- 
do hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce, hasta que se ha
ya  cumplido con lo dispuesto en este 
nume ral.— Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

Ei Secretario del Estado en el Des
pacho de Economía,

Rubén Mondragón C
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. U  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. -

C E R T I F I C A C I O N

. El infrascrito, señor Director General de Economía y 
Comercio, CERTIFICA: La Resolución que dice:

“RESOLUCION N ,? 147.— SEC RETARIA DE ECONO- 
MIA.—Teguoigalpa, D. C., veintinueve de junio de mil no
vecientos setenta y uno.

VOTA para resolver la solicitud que con fecha doce 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secre
taria de Economía y Hacienda, actualmente Secretaría de 
Economía, el Abogado Moisés de J. U lloa Duarte, en su 
condición de Apoderado General de la empresa hondurena 
Droguería “MANDOFER, S. A .” , con domicilio en Tegu
cigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su man
dante Licencia como Distribuidor exclusivo con jurisdicción 
en la República de Honduras, de la Casa Comercial extran
jera “LAKESIDE EXPORT CORPO RATIO N” , con domi
cilio en 1707 East North Ave. Milvaukee, Wisconsin, que 
tiene a su cargo real y  efectivamente la Distribución, Con
cesión o Representación en form a permanente, sobre la 
base de comisión o porcentaje de los artículos que se de
tallan en la lista que forma parte del respectivo expediente.

RESULTA: Que el interesado acompañó copia autori
zada del Contrato de fecha diez y  siete de julio de mil 
novecientos sesenta y  cuatro renovable Manualmente según 
Convenio celebrado entre la firm a “ LAK E SID E  EXPO RT 
CORPORATION” y Droguería “M ANDOFER, S. A .” .

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo Talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma de 
VEINTICINCO LEM PIRAS (L  25.00) valor del impuesto 
fiscal correspondiente.

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Eco
nomía, la Licencia correspondiente. ,

CONSIDERANDO: Que Droguería “ M ANDOFER, S. 
A ”, ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
extranjera “LAKESIDE EXPORT CO RPO RATIO N” .

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
les requisitos exigidos por la Ley y  su Reglamento para 
la obtención de la licencia de Distribuidor exclusivo en 
Honduras, procede a acceder a lo solicitado.

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 2, 3 y  5, y  demás 
Disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N 9 50 emi
tido él 8 de octubre de 1970.

R E S U E L V E :

Conceder Licencia a Droguería “ M ANDOFER, S. A .” , 
como Distribuidor exclusivo que tiene a su cargo real y  
efectivamente la Distribución, Consesión o Representación, 
en forma permanente, de la Casa Comercial extranjera 
"LAKESIDE EXPORT CORPORATION” , de los servicios 
o artículos que se detallan en el preámbulo de esta Reso
lución. Mándese publicar esta Resolución en el D iario O fi
cial “LA GACETA” , por cuenta del interesado, y  a la 
presentación del ejmplar en que se haga la publicación 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y  Comercio, y  extiéndase al interesado 
la Ucencia correspondiente.— NO TIFIQ U E SE. —  RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía” .

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los treinta días del 
mes de jufíio de mil novecientos setenta y  uno.

IR M A  BESSY DE JEMIO
Por D irector General

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, señor Director General de Economía y  
Comercio, CERTIFICA: La Resolución que dice:

‘RESOLUCION N* 149.— SEC RE TAR IA  DE ECONO-

TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE JULIO DE 1971 5

M IA.— Tegucigalpa, D. C„ treinta de junio de mil nove
cientos setenta y  uno.

V IS TA  para resolver la solicitud que con fecha doro 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la So-:. - 
tana de Economía y  Hacienda, actualmente Secretaría ue 
Economía, el Abogado Moisés de J. Ulloa Duarte, en su 
condición de Apoderado General de Droguería “M ANDO
FER, S. A .” , con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraída 
a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como D istri
buidor exclusivo con jurisdicción en la República de Hon
duras, de la Caéa Comercial extranjera “ CO M PAÑ IA  IN - 
TE R AM E R IC AN A  G ILLETTE , S. A .” , con domicilio en 
Zona Libre de Colón, Panamá, que tiene a su cargo real 
y  efectivam ente la Distribución, Concesión o Representad n 
en form a permanente, sobre la base de comisión o porcc i- 
taje de los artículos que se detallan en lista que fo rr a 
parte del respectivo expediente.

R E SU LTA : Que el interesado acompañó copia autori
zada del Contrato de Distribuidor de fecha catorce de no
viembre de m il novecientos sesenta y  tres con térm ino 
indefinido, celebrado entre la “ C O M PAÑ IA  IN TE R AM E - 
R IC A N A  G ILLE TTE , S. A .” y la Droguería “ M ANDOFER, 
S. A .” , en la form a y condiciones convenidas entre ambas 
partes.

R E SU LTA : Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y  su Reglamento, que presentó recibo Talonario de 
entero a la Tesorería General de la República por la suma 
de V E IN TIC IN C O  LE M PIR AS (L  25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente.

CO NSID ERAND O : Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Economía 
la Licencia correspondiente.

CO NSID ERAND O : Que Droguería “M AND O FER, S. 
A .” , ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Come reír 1 
extranjera “ C O M PAÑ IA  IN TE R A M E R IC A N A  G ILLE TTE , 
S. A .” .

CO NSID ERAND O : Que el interesado ha llenado todos 
los Requisitos exigidos por la L ey  y  su Reglamento para 
la obtención de la licencia  de Distribuidor exclusivo en 
Honduras, procede a acceder a lo solicitado.

PO R  T A N T O : Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 2, 3 y  5, y-dem ás 
Disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N 9 50, emi
tido él 8 de octubre de 1970.

R E S U E L V E :

Conceder licen cia  a Droguería “M ANDOFER, S. A .’\ 
como Distribuidor exclusivo que tiene a su cargo real y  
efectivam ente la  Distribución, Concesión o Representación, 
en form a permanente, de la Casa Comercial extranjera 
“CO M PAÑ IA IN TE R A M E R IC A N A  G ILLE TTE , S. A .” , de 
los servicios o artículos que se detallan en el preámbulo 
de esta Resolución. Mándese publicar esta Resolución en 
el D iario O ficial “ L A  G ACETA” , por cuenta del interesado, 
y  a la presentación del ejemplar en que se haga la  publi
cación inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Di
rección General de Economía y  Comercio, y  extiéndase al 
interesado la Licencia correspondiente.— N O TIFIQ U E  SE.—- 
RUBEN M ONDRAGON CARRASCO, M inistro de Econo
mía” .

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los treinta días del 
pies de junio de mil novecientos setenta y  uno.

IR M A  BESSY D E JEM IO 
P or D irector General

C E R T I F I C A C I O N

E l infrascrito, señor D irector General de Economía y  
Comercio. C E R T IF IC A : La Resolución que dice:

“ RESOLUCION N* 152.— SE C R E TAR IA  DE ECONO
M IA.— Tegucigalpa, D. C., primero de ju lio  de m il nova* 
cientos setenta y  uno.

V IS T A : Para  resolver la solicitud que con fecha doea 
de diciembre de m il novecientos setenta, elevó a la  S ecr*
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tana de Economía y  Hacienda, actualmente Secretaría de 
Economía, el Abogado Moisés de J. U lloa Duarte, en su con-

V IS T A .— Para resolver la solicitud que con fecha doce 
S. A .” , con t.i Hit en Tegucigalpa, D. C., contraída a pe
d ir se le  otorgue a su mandante Licencia como Distribuidor 
exclusivo con jurisdicción en la República de Honduras, de 
la Casa Comercial extranjera “ V ICK  C H EM ICAL D IV ISIO N  
DE R ICH ARD SO N M ERRELL, IN C .” , con dom icilio en 3a 
Ave. 10-08 Zona 13, Guatemala, C. A., que tiene a su cargo 
peal y  efectivam ente la Distribución, Concesión o Represen
tación en form a permanente, sobre la base de comisión o 
porcentaje de los artículos que se detallan en la lista que 
form a parte del respectivo expediente.

R E S U L T A : Que el interesado acompañó copia autori
zada de las cartas con fecha cinco y  siete de febrero de 
m il novecientos sesenta y  ocho, enviados por el señor V íctor 
M. Torres, Gerente General de “V IC K  CH EM ICAL IN C ” , y  
del nueve de noviembre de mil novecientos setenta, y  diez 
de febrero de mil novecientos setenta y uno, firm adas por el 
señar Ernesto Asturias Valenzuela, Gerente de Ventas de 
la  misma empresa, las cuales contienen las relaciones con
tractuales entre la “ V IC K  CHEM ICAL IN C ” y  Droguería 
"M AN D O FE R , S. A .”

R E S U LT A : Que el interesado ha acreditado su condi
ción de Hondureno, acompañando los documentos que exige 
la Ley y  su Reglamento, que presentó recibo Talonario de 
entero a la  Tesorería General de la República, por la suma 
de V E IN T IC IN C O  LE M PIR AS  (L  25.00), valor del impues
to  fiscal correspondiente.

CO NSID ERAND O : Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía, la Licencia correspondiente.

CO NSID ERAND O : Que Droguería “M ANDOFER,
S. A .” , ha acreditado ser Distribuidar de la Casa Comercial 
extran jera “ V IC K  CH EM ICAL INC.”

CO NSID ERAND O : Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y  su Reglam ento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo en Hon
duras, procede a acceder a lo solicitado,

PO R  T A N TO : Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 2, 3 y  5 y  demás 
Deposiciones aplicables del Decreto Legislativo N* 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970.

R E S U E L V E :

Conceder Licencia a Droguería “M ANDOFER, S. A .” , 
como D istribuidor exclusivo que tiene a su cargo real y  
efectivam ente la Distribución, Concesión o Representación, 
en form a permanente, de la Casa Comercial extranjera 
“ V IC K  C H E M IC AL IN C .” , de los servicios o artículos que 
se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Mándese pu
blicar esta Resolución en el Diario O ficial “ L A  G AC ETA” , 
por cuenta del interesado y  a la presentación del ejem plar 
en que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que 
al efecto lleva la Dirección General de Economía y  Comer
cio, y  extiéndase al interesado la Licencia correspondiente. 
— N O TIFIQ U ESE .— RU B EN  M ONDRAGON CARRASCO. 
— M inistro de Economía.”

Extendida en Tegucigalpa, D. C., al prim er día del 
mes de ju lio  de m il novecientos setenta y  uno.

IR M A  BESSY DE JEH IO  
Por D irector General

ECONOM IA Y  HACIENDA

A c u e r d o  N ’  1001

Tegucigalpa, D. C., 26 de septiembre de

Vista la solicitud presentada el 26 de ma) 
de 1966, por el señor Guillermo Rivera Zelap 
como Gerente de la Agencia Aduanera Bróa 
Zelaya, para que se le devuelva la cantidad i 
(L  83.53) ochenta y tres lempiras 53/100, qi 
según se alega fue pagada indebidamente en] 
liquidación de la Póliza B-20-3-66/67, de man 
31 de 1966, en la Aduana de El Amatillo.

Resulta: Que el compareciente manifiest 
oue: “nos permitimos solicitar de esa Superior 
dad la devolución de Se^icios Consulares y Di 
ruchos, cobrados indebidamente, por la Aítoaj 
Terrestre de El Amatillo-Valle. en la Póliza 1 
Importación N- R-20-3-66/67. de 31 de marzo j 
1966. Así: Servicios Consulares L  74.22, Dm 
chos L  9.31. Fundamos dicha solicitud, en vir+a 
de estar éste artículo equiparado según ProtoH 
con El Salvador. Para la p rosecu c ión  de estafó 
o^cia. confiero poder amplio y suficiente al li 
^enciado Edgardo Becerra Alvarado. con las fi 
cultades generales del mandato Administratii 
según lo preceptuado en el A r t íc u lo  37 del Coi 
go de Procedimientos A dministrativos, y ñu 
especialmente, confiero al Licenciado Becerra i! 
varado, las facultades, de renunciar términos] 
recursos legales. A l señor Ministro, pido ten 
por presentada en tiempo v forma esta solicita! 
tener como apoderado al Licenciado Becerra 11 
varado, con las facultades conferidas y, en id 
nitiva, previos los trámites legales, resolver olí 
solicitud de conformidad”.

Resulta: Que se admitió la solicitud cínife 
dose a la Administración de El Amatillo, pi 
que informara y a la Dirección General de Afe 
ñas y Rentas Internas para oue dictaminara, 4 
licencias oue fueron evacuadas de la sigtiiaJ 
manera: “Informe: El suscrito Contador, wí 
de la Administración de Aduana de El Am&tíl 
en cumplimiento del auto anterior referente i 
solicitud de devolución de servicios consulares' 
derechos rancelarios reclamados por Agenciáis 
vera Zelaya. en la liquidación de la Póliza deis 
portación N* B-20-3-66/67. del 31 de marzo 4 
presente año, se permite informa1" así; efectia 
mente fue liquidada la referida póüsp en la 
citada, estableciéndose un valor GIF de * 
aplicando el 10% conforme la Partida N* 721-Ot-i 
del Ara ncel Vicente, cobrándose los Servicios Coi 
sulares y el 12% de recargo. Hechas las invs 
tigaciones del caso se ha comprobado aue did 
fracción arancelaría está equiparada, por lo $ 
se toma a bien la solicitud de devolución fcsfe 
ñor la cantidad de L  60.37 pues aún cuando «I 
en u i oarada deben pagar $ 5.00 correspondía^ 
•d Juego de Factura Consular conforme Decid 
Ley N “ 59 del 15 de marzo de 1965. transcrito i 
Instrucción Aduanera N° 1-65, fecha 23 de ife
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DESOLOSE P E  SUELDOS Y  SALAR IO S PERM AN EN TES

Q ifi Código Doocripción Tetad

TITU LO  4-04-1 

RELACIONES EXTERIO RES 

Program a 1-01

AD M INISTRACIO N C E N TR A L 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

Actividad 01
Dirección Superior

00001 000101 Secretaria de E s ta d o ............  L  4.000.00
00006 895010 Conductor de Autom óviles . .  400.00

Actividad 03
Servicios Legales

00001 100603 Asesor Jurídico I I  ................  2.400.00

Actividad 05 
Servicio de Protocolo

00003 004006 Secretaria I .....................   990.00

Actividad 10 
Comisión de Estudios 
Territoriales

00001 100603 Asesor Jurídico n  ................  3.000.00

Program a 1-02 

SERVICIO D IPLO M ATICO  

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Diplomático

Gobernación y Justicia
Acuerdo N* 2132

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre de 
1970. g

El Residente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Nombrar, al ciudadano Oscar Alejandro 
Sánchez Banegas, Bombero I  del Cuerpo 
de Bomberos Permanente de esta dudad, 
(Puesto N* 00663) en sustitución del ciu
dadano Julio César Perdomo Cáceres, quien 
interpuso su renuncia.

El nombrado devengaré el salario m í
nimo correspondiente a la Escala de Sala
rio N* 11, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2133

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre de 
1070.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pedro Anto
nio Castellón Hernández y  Soledad Gracie
la P  anchamé, vecinos de O jo  joña, Francis
co Morazán, previo entero de (L  10.00)

Actividad 01
diez lempiras, en la oficina que el Ministe
rio de Economía y  Hacienda designe.—Co-

Representaciones Diplomáticas muniquese.

Embajada Estados Unidos de
O. LOPEZ A.

Norte Am érica E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

0005 00005 000106 O fic in is ta ................................ L  700.00 Virgilio Urnoeneta R .
0005 00006 000106 Oficinista ............................... 1.400.00

Costa Rica Acuerdo N* 2134

00027 000106 O fic in ista ................................ 10.050.00 Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre de 
1970.

Panamá El Presidente Constitucional de la Repú-

00030 000102 E m bajador............................. 5.250.00 blica.

ACUERDA:
Brasil

5.250.00
Dispensar la publicación de edictos para.

00033 000102 E m bajador............................. contraer matrimonio civil, a 'Ernesto Ma
nuel Medina y  Concepción Garda, vecinos

00001 000102 Agregado M ilitar Adjunto ... 500.00 de Guaimaca, Francisco Morazán, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la

Perú oficina que e! Ministerio de Eoonomia V 
Hacienda designe.—Comuniqúese.

00036 000102 E m ba jador............................. 5.250.00

O. LOPEZ A.
Chile

5.250.00
El Secretario de Estado en los Despacho»

00037 000102 E m ba jador............................. de Gobernación y  Justicia,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



- =  ■■ ' ■-  ' " 1 1 — . ■= ■ — =  ~ri1 ■ av¡2i&¡saa^
LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE JUUO DE 1971

0037 00039 000102

Viene de la página 7

Argentina

Em bajador ............................  L  5.250.00

0040 00042 000102

Gran Bretaña 

E m b a ja d o r....................... . 6.000.00
0041 00043 000102 Secretario y  Cónsul General . 3.000.00
0042 00044 000103 Agregado Comercial ........... 2.400.00

0045 00047 000102

Alem ania

Agregado C u ltu ra l............... 1.200.00

0047 00048 000102

Francia

Em bajador ............................. 6.000.00

0057 00060 000102

E l Vaticano

E m b a ja d o r............................. 6.000.00
0059 00062 000102 Agregado Cultural .............. 1.800.00

0061 00064 000102

Organización Naciones Unidas 

Presidente de Delegación . . . 9.000.00

0064 00066 000102

Ecuador

E m b a ja d o r............................. 4.000.00

0065 00068 000102

Venezuela

E m b a ja d o r............................. 6.000.00

Prognuna 1-08 

SERVIC IO  CONSUDAR
f

U N ID AD  EJECU TO RA: Cuerpo Consolar

Actividad 01
Representación Consolar

Los Angeles

0000 00022 000106 Agregado Económico .. *......  2.QOO.OO

L  88.Ü9QD0

Acuerdo N9 2135

Tegucigalpa, d , C., 23 de noviembre de 
1970.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 
Molina  y  Alba Zulema Puentes, vecinos de
Nacaome, Valle, previo entero de .........

* (L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
«1 Ministerio de Economía y  Hacienda de
signe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

V irgilio Urroeaeta B.

Acuerdo N* 2139

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre de 
1070.

E l Presidente Constitucional de la  Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Julio Adolfo 
Gónzalez Hernández y Socorro Isabel Ma
drid Bonilla, vecinos de Comayagua, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

VlrgiUe Urmeneta R.

Nota de la Administni
Los originales que *e a 

víen para publicarse e* U 
GACETA, deben estar escdli 
por un solo trente y, si po¿ 
ble tuere a máquina.

Acuerdo N* 2137

Tegüclgalpa, D. C., 24 de novtemtnfcj 
1970.

21 Presidente Constitucional de la Hq 
bllca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edtttUp 
contraer matrimonio civil, a 
Chávez y Lilian Gómez, vecinos de Ss 
Bárbara, previo entero de {L  10.00) 1 
lempiras, en la oficina que el IfiaUk 
de Economía y Hacienda designe.—Os 
niquese.

O. LOPEZ 1

El Secretario de Estado en loe V* 
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Unnesefe &

Acuerdo N9 2139

Tegucigalpa, D. C., 24 de novitoÉs 
1970.

El Presidente Constitucional de h R 
Mica.

ACUERDA:

Dispensar i o  publicación de edictai fi 
contraer matrimonio civil, a Hendí I 
flez y  Fatima Marina Reyes Me|e,* 
nos de Catacamas, Olancho, previo R 
de (L  10.00) diez lempiras, en la #  
que el Ministerio de Economía y Sbid 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPBÍ

El Secretario de Estado en lór-DMfM
de Gobernación y  Justicia.

Virgilio Umwsetol

Acuerdo N9 2139

Tegucigalpa, D. C., 24 de noTiesU 
1970.

E l Presidente Constitucional dfeiiS 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de effiftiil 
contraer matrimonio civil, a CM 
Germain Paul Bóstviroimois f ‘%3* 
Cantor, vecinos de Tegucigalpa, 9 
previo entero de (L  10.00) dies InJ 
en la oficina que el Ministerio di M 
mia y  Hacienda designe.—OMtfMgNl

o. Lom

El Secretario de Estado es toa R 
chos de Gobernación y  Juatida,

Virgilto Unesato1
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BANCO CBNIKAL DE H O N D U R A S

a c t i v o

a c t iv o s  INTERNACIONALES

1. —Oro .... ..... .....................................
2. —Tenencias Derechos Especíales de Giro .......
3. —Monedas y Billetes Extranjeros .... ■ "
4. —Depósitos a )a Vista en Bancos de] Exterior ..
5. ™Depósitos a Plazo en Bancos del Exterior .....— ..........
6. *-Inverjiiones en Bancos del Extciior .. .............................................—
7. —Aportes en Oro y Divisas a Inst. Internacionales .

Total Activos Internacionales ...................

APORTES EN MON. NAO. A INST. INTERN. 
INVERSIONES EN VALORES NACIONALES 
ADELANTOS T  REDESCUENTOS ..

MONEDA METALICA

1. —Bono Consolidación Moneda Metálica
2. —Costo Metal Moneda (M eno» AmoitissaciÓn)

MUEBLES E INMUEBLES (Menos Depredación « )  ..

P A S I V O  Y C  A  P I T

109.521.59 D 219.043.19 OBLIGACIONES IN TE R N A C IO N A LE S L. $ 7.037.222.51

2.849.555.00 5.699.110.00 ASIGNACION DERECHOS ESP. DE GIRO
901.313.07 1.802.626.13 OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON IN ST,

14.485.589.75 28.971.179.51 INTERN.

2.750.000.00 5.500.000.00 OBLIGACIONES M O N ETAR IAS

5,204.763,28 10.409.526.56 1.—Billetes en Circulación ................ ........ .. L 78.008.514.00
9 216.500.03 18.4.33.000.06 2.—Monedas en Circulación ................ . - ..... 8.467.468.04

35.617.242.72 71.034.486.45 3.- -Cingues de Caja en Circulación

86.476.982.04

406.842.23

61.177.790.94 
63.7731320.18 
28.285.268.91

L  1.091.923.35
876.475.14 L  1.968.398.49

..............................  3.281.932.90

1. ~ De Bancos del País ........................ 32.775.530.11
2. - -Del Gobierno Central ............................................. 33.312.040.56
3. -  De Gobiernos Locales ......................  1.062.85
4. —De Bancos de] Exterior .....................................................................................................  25.00
5. —De Entidades Internacionales ... ..........................  11.968 447 24
6. —Otros Depósitos ..............................  t t . n u t ' m i t

SUCURSALES T  AGENCIAS (Partidas su T ván tlto l 
OTROS PASIVOS ..
RESERVAS ................... ..........................

SUCURSALES T  AGENCIAS (Partidas en Tránsito) 

OTROS ACTIVOS

TOTAL DEL PASIVO

HECTOR A. QUIROS, 

Jete de Contabilidad.

25.755.737.72 

. L  255.276.943.59

CARLOS D. LO RE N ZAN A. 
Auditor interno.

C APITAL

1—Inicial .. .. „ .................
2.-—Incrementos

cuentas

TO TAL DEL 

HE ORDEN
PASIVO  Y  C A P IT A L

843.543.972.07

1- 600.000.00 
5.979.254.97

ARTURO H. M EDRANO, 
Gerente. '

ROBERTO RAM IREZ, 
Presidente.

14.074.445.02 

1L 734-000. OO 

37.611.930-72

86.941.824.27

84.139.464.12

2Q9.391.ru
11.107.648.27
2.888.984.90

6.479.254, í>7 

L  356.276.943.59

1*3
>
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Viene de Ja página 6

del mismo año. Liquidación Efectuada. Incorrec
ta: Derechos L  77.58, 12% Recargo L  9.31, Con
sulares L  77.22, Papeles Aduana L  1.00, Total 
L  165 11, Correcta: Derechos L  77.58, Consulares 
L  16.16, Papeles Aduana L  1.00, Multa 5.8 Regis
tro de Aduana L  10.00, Total L  104.74. Por lo 
anteriormente explicado la devolución debería 
ser por la suma de L  60.37 y no por L  83.53 que 
se reclama. E l Amatillo, Valle, 26 de junio de 
1966.— Sello.— (f )  José Solórzano R. Contador, 
vista de la Aduana”.

Y  Dictamen N- AID-238/5.— Dirección Ge
neral de Aduanas y Rentas Internas.— Departa
mento de Control de la Renta de Aduanas.— El 
suscrito, Jefe del Departamento, en cumplimien
to al auto que antecede, rinde el siguiente dic
tamen: Que al revosar nuevamente la póliza que 
ha dado lugar a las presentes diligencias, se com
probó que efectivamente la Partida 721-01-04 
está equiparada, por lo tanto exenta del pago de 
los Consulares y el 12% de recargo, pero no así 
del pago de $ 5.00 por la Factura Consular y 
$ 2.00 y $ 1.00, por la legalización del Conocimien
to de Embarque y la Factura Comercial respec
tivamente. Que las mercaderías importadas al 
amparo de la póliza antes mencionada, aún cuan
do estén equiparadas, deben pagar $ 5.00 corres
pondientes al Juego de la Factura Consular con
forme Decreto Ley N ‘ 59 del 15 de marzo de
1965, transcrito en Instrucción Aduanera ..........
N- 1-65, de fecha 23 de abril del mismo año. En 
consecuencia, tomando en consideración las ra
zones expuestas anteriormente, y por estar la 
solicitud presentada dentro del término estable
cido en la Sección 4.13 del Código de Aduanas 
vigente, este Departamento de Control de la. Ren
ta de Aduanas, es de opinión porque se devuelva 
la cantidad de (L  60.37) sesenta lempiras . 
37/100, a la Agencia Aduanera Rivera Zelaya 
o a su representante legal Licenciado Edgardo 
Becerra Alvarado.— Tegucigalpa. D. C., 23 de 
aerosto de 1966. —  Sello. —  (f )  Pablo Humberto 
Irías, Jefe del Departamento”.

Resulta: Que habiéndose agotado en legal 
forma los trámites ordenados para el presente 
asunto, se mandó a proveer el acuerdo corres
pondiente.

Considerando: Que la Partida Arancelaria 
721-01-04 se encuentra equiparada en el Arancel 
Centroamericano, debiéndose devolver solamente 
la cantidad de (L  60.37) sesenta lempiras 37/100, 
como consecuencia de la deducción del valor de 
la Factura Consular, legalización del Conocimien
to de Embarque y Factura Comercial.

Por tanto: el Presidente Constitucional de la 
República, en observancia de los Artículos 201 
de la Constitución de la República, 2206 del Códi
go Civil, 85, 88 y 6° del Código de Procedimientos 
Administrativos, reformado por Decreto N 9 58 
de octubre 20 de 1965, del Decreto Ley 59 del 15

de marzo de 1965 y Sección 4.13 del Código 
Aduanas,

A C U E R D A :

Que por la Tesorería General de la Repúblie¡ 
se devuelva únicamente la cantidad de (L 35.71 
treinta y cinco lempiras 71/100 de la solicitada  ̂
el señor Guillermo Rivera Zelaya, como Gereni 
General de la Agencia Aduanera *'‘Rivera Zelaya1 
en la solicitud presentada el 26 de mayo de 19fi 
por el monto de L  38.53.— Comuniqúese.

O . LOPEZ i

El Secretario de Estado en los Despachos d 
Economía y Hacienda, por la ley,

Cupertino Núñez M.

Acuerdo N 9 1004

Tegucigalpa, D. C., 26 de septiembre de 198

Vista la solicitud presentada, el 26 de maj 
de 1966, por el señor Guillermo Rivera Zelaya, Gí 
rente de la Agencia Aduanera “Rivera Zelaya1 
para oue se Ies devuelva la suma de cuarenta] 
siete lempiras 40/100 (L  47.40) que según* 
compareciente se pagó indebidamente en la liquida 
ción de la Póliza B-20-3-66/30 de 18 de marzo 4 
1966 en la Aduana de E l Amatillo. Actúa en i® 
presentación del peticionario el Abogado Edgar 
do Becerra Alvarado.

Resulta: Que el solicitante manifiesta que 
“Nos permitimos solicitar de esa Superioridad, i 
devolución de Servicio consulares y Derechos,* 
brados indebidamente, por la Aduana Terrestre i 
El Amatillo- Valle, en la póliza de Importancia - 
N 9 B-20-3-66/30 del 18 de marzo de 1966. M 
Servicios consulares L  42.87, Derechos L 4A 
Fundamos dicha solicitud, en virtud de estar ec* 
parado este artícuo según Protocolo con el 
vador. Para la prosecución de esta diligencia, a» 
fiero Poder amplio y suficiente al Lie. Edganh 
Becerra Alvarado, con las facultades generales dd 
mandato Administrativo, según lo proceptuané 
en el Artículo 37del Código de Procedimientos A4 
ministrativos, y muy especialmente, confiero 4 
Licenciado Becerra Alvarado, las facultades de» 
nuneiar términos y recursos legales. Al señor lí 
nistro pido: tener por presentada, en tiempo y f<* 
ma esta solicitud, tener como mi apoderado al 1* 
eenciado Becerra Alvarado, con las facultades eflt 
feridas v. en definitiva, previos los trámites lega 
les. resolver esta solicitud de conformidad”.

Resulta: Que se admitió la solicitud envidada 
se a la Administración de Aduana de El AmatiBi 
para que informara y a la Dirección General 4 
Aduanas y Rentas Internas para que dictamina» 
diligencias que fueron evacuadas de la sî uienft 
manera: “Informe: E l suscrito Contador vísta4 
la Administración de Aduana de E l Amatillo,»
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cumplimiento del auto anterior, referente a solici
tud de devolución de Servicios Consulares y Dere
chos Arancelarios reclamados por Agencia Rivera 
Zelaya, en la liquidación de la Póliza de Importa
ción N9 B-20-3-66/30, se permite informar, así: con 
fecha 18 de marzo del presente aúo, se liquidó la 
referida Póliza, estableciéndose un valor CTF de 
$ 188.85, aplicando el 10% conforme la Partida 
N° 721-01-04, del Arancel vigente, cobrándose los 
Servicios Consulares y el 12% de recargo. Hechas 
las invertigaciones del caso se ha comprobado que 
dicha fracción arancelaria está equiparada, por lo 
que se toma a bien la solicitud de devolución hasta 
por la cantidad de L  34.24, pues aún cuando esté 
equiparada deben pagar $ 5.00 correspondiente al 
Juego de Factura Consular conforme Decreto Ley 
N9 59, del 15 de marzo de 1965, transcrito en Ins
trucción Aduanera N 9 1-65, de fecha 23 de abril 
del mismo año. Liquidación Efectuada: Valor CIF  
% 188.85 (Incorrecta % Derechos L  37.77, 12% re
cargo L 4.53, Consulares L  45.87. Papeles Adua
na L 1.00, Multa 5.8 R. Ad. L  10.00 Impuesto 3% 
s/ventas L 16.58, Total L  115.75. (Correcta) Dere
chos L 37.77, Consulares L  16.16, Papeles Aduana 
L 1.00, Multa 5.8 R. Ad. L  10.00 Impuesto 3% a/ 
ventas L 16.58, Total L  81.51. Por lo anteriormen
te explicado la devolución deberá ser por la suma 
de L 34.24 y no por L  47.40 que se reclama. El 
AmatiUo, Valle, 3 de junio de 1966. Sello.— (f )  Jo
sé Solorzano R., Contador Vista de la Aduana” .

Y Dictamen N° AID-203/5.— Dirección Gene
ral de Aduanas y Rentas Internas. Departamento 
de Control de la Renta de Aduanas. El suscrito 
Jefe del Departamento, en cumplimiento al Auto 
que antecede, rinde el siguiente dictamen: “Que al 
revisar nuevamente la póliza objeto de la presente 
solicitud de devolución se comprobó que efettiva- 
mente se le cobraron los consulares y el 12% de 
recargo de los mismos, pero no así del pago de 
% 5,00 por la Factura Consular y $ 2.00 y $ 1.00, 
por la legalización del Conocimiento de Embarque 
y Factura Comercial, respectivamente. Que las 
mercaderías importadas al amparo de la póliza an
tes mencionada, aún cuando estén equiparados de
ben pagar $ 5.00, correspondientes al Juego de 
Factura Consular conforme Decreto Ley N- 59 
del 15 de marzo de 1965, transcrito en Instruc
ción Aduanera N 9 1-65, de fecha 23 de abril del 
mismo año. En consecuencia, tomando en conside
ración las razones expuestas anteriormente y por 
estar la soicitud presentada dentro del término es- 
blecido en la Sección ,13 del Código de Aduanas vi
gente. este Departamento de Control de la Renta 
de Aduanas, es de opinión porque se devuelva la 
cantidad de L 34.28 que solicita la Agencia Adua
nera Zelaya o su representante legal Lie. Edgardo 
Becerra Al varado. Tegucigalpa, D. C., 12 de julio de 
1966. f) Alejandro Membreño Laínez. Jefe del De
partamento”.

Resutla: Que habiéndose cumplimentado en le
gal forma los trámites ordenados para el presen
te asunto, se mandó a proveer el acuerdo corres
pondiente.

Considerando: Que la Partida 721-01-04 del 
Arancel se encuentra equiparada según el CAUCA,

debiéndose devolver únicamente la cantidad de 
L  34.24, como consecuencia de la deducción del 
valor de la Factura Consular, Legalización del 
Conocimiento de Embarque, Factura Comercial.

Por tanto: el Presidente Constitucional de la 
República, en observancia de los Artículos 201 de 
la Constitución de la República, 2206, del Código 
Civil, 85, 88 y 69 del Código de Procedimientos 
Administrativos, reformado por Decreto N" 58 de 
20 de octubre de 1965, del Decreto Ley N" 59 del 
15 de marzo de 1965 y Sección 4.13 del Código de 
Aduanas,

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de la Repúbli

ca, se devuelva únicamente la cantidad de trein
ta y cuatro lempiras 24/100 (L  34.24), de la so
licitada por el señor Guillermo Rivera Zelaya, como 
Gerente General de la Agencia Aduanera Rivera 
Zelaya, en la solicitud presentada el 26 de mayo 
de 1966.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, por la ley,

Cupertino Núñez M.

Acuerdo N 9 1005

Tegucigalpa, D. C., 26 de septiembre de 1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

1°— Autorizar al Licenciado Raúl Medina Re
yes, empleado de la Dirección General de Tribu
tación Directa, para que se dirija a la ciudad de 
Washington, D. C., con el objeto de asistir a un 
Seminario sobre Relaciones Públicas; a celebrarse 
en aquella ciudad por el término de siete sema
nas. a partir del 29 del presente mes.

2-— Dar al Licenciado Medina, el pasaje de 
ida y regreso a la ciudad de Washington, D. C.

3o— Que la Secretaría de Relaciones Exterio
res tome nota del presente acuerdo. —  Comu
niqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, por la ley,

Cupertino Núñez M.

Acuerdo N 9 1008

Tegucigalpa, D. C.t 28 de septiembre de 1966.

Vista la solicitud presentada el 16 de diciem
bre de 1963 ñor el señor Juan Angel Moneada, 
Mavor de edad, casado. Perito Mercantil y Con
tador Público, y de este vecindario en represen
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tación de la Casa “Rivera y  Cía", para que se de
vuelva la cantidad de doscientos quince lempiras 
93/100 (L  215,93) que según el peticionario se 
pagó de más en la Póliza N" B-ll-A-12 -430 de la 
Aduana de Toncontín.

Resulta: Que el compareciente manifiesta: 
“Que: con el debido respeto me dirijo a Ud. con o1 
fin de solicitarle se sirva ordenar a quien corres
ponda. previo los trámites correspondientes. Ja de
volución de !\ 215.9? rerado^ de más en PóHze 
N- B-ll-A-12-3 "430 del 13” de diciembre de 1963, 
en ^  Aduana de Toncontín Dicho error se debió ° 
oue la liauidación de la póliza mencionada, se rasó 
irtíid^rticlo de oue la mercadería es de origen ni
caragüense y  que por lo tanto está nmnarads er> 
Tratado General de Integración Económica, de
biendo n a ú n i c a m e n t e  los servicios del estado. 
Pero por no h«ber acompañado el formulario adua
nero a la Póliza, se trató como importación có
rlente de mercaderías habiéndosle aplicado el afo
ro de L  1.50 a 81.5 kgms. de medicamentos, no 
obstante de míe en la factura comercial se espe
cifica oue dicho producto es fabricado en Nicara
gua. Por tal motivo debió osp-ar únicamente 
L  164 v  pe p  217.57- cantidad oue fue eutera.da. 
al Banco Central de Honduras."

Resulta: Que se admitió la solicitud y  se en
vió a la Aduana Aérea de Toncontín y  a la Direc
ción General de Aduanas y Rentas Internas para 
que dictaminaran al respecto, diligencia" r 'e  eva
cuaron en la siguiente forrea: “ Contaduría Vista 
2l 18 de diciembre de 1963. En vista de la solicitud 
presentada por el señor Juan A rge l '  Toncada. en 
representación ele la firma comercial Rivera v  Cía. 
de ostri domicilio relacionado la devolución de 
Tj 215 9? pa?mdrs en la p^b’za N" P~11 -A-io_/aq  ̂
del 1° de diciembre de 196? Al respecte esta rsñ- 
taduría vista tiene a bien informar ^ue efectiva
mente al momento de hacer la presentación de la 
póliza antes mencionada, no se acompañó el for
mulario aduanero correspondiente para acreditar 
oue c! producto Centroamericano, secón Articulo 
5° del Tratado General de Integración Económi
ca; pero en vista que a la presente solicitud ad
juntan el formulario aduanero, acreditando de 
esta manera ser producto nicaragüense-, esta Con
taduría es de opinión porque la devolución pro
cede.— Sello.— ( f )  Héctor R. Aguilar, Contador 
Vista 2 '.

Dictamen N" AID-527/2.— El infrascrito, Di
rector General de Aduanas y  Rentar» Internas. 
— En cumplimiento de lo ordenado en el auto de 
fecha 19 de diciembre de 1963, por la Secretaría de 
Economía y  Hacienda, rinde el siguiente Dicta
men: 1" En la póliza correspondiente al 
N" B-ll-A-12-3/430 liquidada en la Administración 
de Aduanas de Toncontín con fecha 13 de diciem
bre de 1963, aparece nue al momento de realizar 
la liquidación de lo PVi~a a^es mencionada no 
se acompaño el Formulario Aduanero correspon
diente. para acreditar oue el producto ohieto de la 
Importación es Centroamericano, según lo estipu

la el Artículo 5‘ del Tratado General de Integradój 
Económica, en virtud de lo cual aplicó el Aran  ̂
para importación corriente de mercaderías con ba
se a la Sub-Partida N" 5-41-09-03 y 541-09-05 coa 
valor de L  1.50 especifico: lo que hace un total 
de L  217.57. En caso de haber presentado el men
cionado formulario los peticionarios debieron pa
gar la cantidad de L  1.64, por lo que resulta una 
diferencia de L  215.93. Con lo anteriormente ex- 
nuesto. y  en virtud de haber acompañado en la 
presente solicitud, el formulario Aduanero m 
que ampara las mercaderías obieto de la impor
tación realizada, esta Dirección General de Adua
nas y  Rentas Internas, en uso de las facultades 
que la Ley le confiere, es de opinión porque se de 
clare con lugar la devolución solicitada en tiemoo 
^ forma por el P. M. Juan Angel Moneada, en re
presentación de Rivera & Cía. debiéndo acreditar
se a su favor la cantidad de doscientos quince lem
piras 93/100 que pagó en exceso. Tegucigalpa, D. 
C.. 21 de agosto de 1965. Sello f )  Edmundo Sán
chez G. Director General.”

Considerando: Que los productos originarios 
da los Estados Centroamericanos gozan de lite 
comercio y  de conformidad con la prueba presen
tada y concordancia con los dictámenes que ante
ceden, es procedente acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Presidente Constitucional de 
la República, en observancia de la Sección 4.13 dtí 
Código de Aduanas y  de los Artículos II I  y V del 
Tratado General de Integración Económica Ce® 
1 "oamericana de 13 de diciembre de 1960, 6# re- 
"’nnado, 85 y  88 del Código de Proc. Administre
mos,

A C U B R D  A :

O 'e  v o r  ^  o R g n á b i i © .
se devuelva. ir\ r>o*i+iVinfi cL^cir-ntos ruince te®1 
piras 93/100 (L  215 93) solicitados por el sefíot 
Juan A u a v l M o rc a d a , c r  de la Cas* Ib
va^a v  o v .  con fecha 16 de diciembre de 1961- 
Comuníquese.

O. LOPEZ ARELLANQ

El Secretario de Estado en los Despachos di 
Economía y  Hacienda, -por la Ley,

Cupertino Núñex &

A  Q U IE N  INTERESE:

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del D irector T i

pografía Nacional.

TIPOGRAFIÂ  NACI

1 EüUCKiAl.Pflyp.C. HONWJRÂCĴ
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